
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 00.días del mes de noviembre de 2012, 

se reúnen en representación de Federación Argentina de Trabajadores Telefónicos áe 

la Repúbfica Argentina, en adelante FOEESITRA, los Sres. Rocfrfguez, Oanief, Alberto 

Tell y Bustamante, Julio por una parte; y en representación de la Federación de 

Cooperativas de Telecomunicacione.s, en adelante FECOTEL, los Sres. Korolkov 

Pedro, Dr. Passacfore Rícardo, Carrflfo Jufio y Dr. Pefrim Osvaldo, por la otra, quienes 
manifiestan lo sigui"ente: 

CONSIDERACIÓN PRELIMINAR: Se reúne la Comisión Paritaria con el fin de analizar 

fa situacrón económrca actual y evaruar no solo el estado salarial alcanzado a la fecha 

síno tambíén el estado en que se encuentran fas Cooperativas T elefánicas y luego de 
efectuado un balance serio y equilibrado de la realidad que convoca a los actores de la 
actividad, manifiestan: 

CLAUSULA PRIMERk De común acuerdo las partes resuelven que las Cooperativas 

podrán otorgar una suma remunerativa "a cuenta de futuros aumentos negociación 

paritaria año 2013" de un 10% (diez por ciento) sobre la remuneración conformada al 

31 de diciembre de 2012 y a partír de los sueldos de enero de 2013.-

CLAUSULA SEGUNDA: Se deja aclarado que estos anticipos que otorguen tas 
Cooperativas que puedan hacerlo serán absorbidos hasta su concurrencia con la 
aplícacíórt del convenio definitivo que se suscriba para el año 20t3.-

Se frrman tres ejempfares def mismo tenor y a un sola efecto, pudiendo cualquiera de 
las partes solidtar fa correspondíente homologación por parte def Mínisterio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social.-

-


